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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929¡ en su texto refundido publicado e l 30 

de A bril de 1930, establece lo s caracteres de p aten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como paten tab les, la s  nuevas máquinas, a- 

p aratos, instrumentos, procesos de fabricación , e tc . La am 

p litu d  de conceptos p rev isto s como paten tab les, ha llevado 

a l  le g isla d o r  a ac la ra r  (Arta. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa-¡y no 
lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s descubrímien 

tos de tipo  c ie n tíf ic o  (Arta. 47). "
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  

le g a l de que también serán patentables lo s instrumentos, ob 
je to s ,  o partes de lo s mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y en defi^ 

n itiv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo ante 

riormente conocido. í

Pues bien , a tenor de lo expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado  que recoge lo s conceptos expresados, debe conside­
ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  
y ven tajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­
tación exclusiva que por e l la  se s o l i c i t a ,  premiando a s i  

los méritos de quien aporta a la  in d u stria  del p aís una me­
jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­
das por la  Ley como paten tab les. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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¿u str ia  productora de porta-re trato s se afana por lograr 

la  transformación de sus técn icas c lá s ic a s , que requieren 

gran participación  de mano de obra, en busca de nuevas

S

10

1S

20

25

realizac ion es que mantengan o mejoren, s i  es p osib le , l a  

calidad ornativa inherente a e ste  tip o  de fabricados.

Por lo  general, se viene empleando en la  fa b r i­

cación de e sto s a r t íc u lo s , como m aterial para su constata 
cióú, resin as y p lá stico s  de carácter r íg id o , conociéndo­

se en e l mercado d is t in to s  tip o s de construcción para por 

ta - re tr a to s . Por ejemplo, aquellos que constan de un'so­

porte mas o menos decorativo sobre e l cual es adaptable - 

una p a s t i l la  o bloque desmataría transparente, quedando - 

la  fo to g ra fía  situada entre dicho bloque y e l soporté",^ - 

que suele ser opaco. ° ^
Es indudable que, hasta la  fecha, todos estos 

sistem as de p o rta-re trato s conocidos, en unos casos, ado­

lecen de caros por lo s  costos que han experimentado la s  

materias primas oon que se elaboran y , en o tros, mas ase­
qu ib les, de complicados y fa lto s  de efectiv id ad  en ouanto 
a l  montaje y retención de la  fo to g ra fía .

Saliendo a l  paso de estos problemas y , fundamen 

talmente, para ofrecer a l  mercado una nueva lín ea  de fa ­
bricación o constitución dentro de este  tipo  de in d u stria , 

e l so l ic ita n te , persona experta en la  m ateria, ha ideado 

un d isp o sitiv o  p ortarre trato s cuyas c a ra c te r ís t ic a s  esen­

c ia le s  radican en que e stá  constituido por dos cuerpos la  

minares de gran e la st ic id a d  a la  flex ió n , uno transparen­

te y otro opaco, de idéntico perímetro.

Ambos cuerpos laminares están elaborados de t a l
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forma que, a l  ser"superpuestos, quedan facultados para 

se r  enganchados por dos de sus lados opuestos en lo s  - 

extremos de a l  menos dos largueros independientes, mol 

deados en materias term oplásticas, cuyos largueros com 

prenden entre enganches un asien to  curvo—cóncavo para 

dichas lám inas; de modo que ambos cuerpos lam inares, - 

con fo to g ra fía  in se rta , quedan adaptados a presión por 

sus re ferid os bordes en lo s  enganches de lo s menciona­

dos la rg u ero s..
Con objeto de ac la ra r  gráficamente la  ideá%- 

que se desea patentar, se acompaña a presente Memoria, 
como parte"in tegrante de la  misma, un juego de dibujos 

en lo s  qué: se representa lo  sigu ien te : i .
La figu ra  16, nos muestra un despiece, en a l ­

zado la te ra l^  incluyendo una v is ta  fron tal de ano de - 

lo s  largueros, del d isp o sitiv o  p o rtarre trato s. Aprecíe­

se que/comprende, e l larguero, una base o su p erfic ie  de 

asien to  -1- y que en sus extremos e stá  dotado de sendas

extensiones o pestañas -2- y -3 -. '
, En e sta  misma fig u ra , ouando nos muestra l a ­

teralmente a l  larguero, nos damos cuenta de que dicha 

báseZ -l- re su lta  curvo-concava y que la s  pestañas -2- y 
- 3 - 'se proyeotan haoia la  su p e r fic ie ;del portarretratos 

formando una especie de canal —4—. Ademas, es observable 

que'circundando totalmente a l  larguero, ex iste  una super 

f ic ie  plana -5 - : en tanto que su zona in te r io r  -6- re­

su lta  ser un tabique tran sv ersa l tanto respecto de la  
su p erfic ie  o ba3e -1- cbmo de la  su p erfic ie  circundante 

' -5 - , estando dicha zona in te r io r  -6- provista de t a la ­

dros. >-7-.
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Con independencia del larguero que hemos des-

c r ito  anteriormente, podemos ver lateralm ente la  lámina 

opaca -8 - y l a  otra lámina transparente -9 -.

5
En la  figu ra  28, se presenta ya montado, pero 

también v is to  lateralm ente en alzado, e l d isp o sitiv o  por
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ta r re tr a to s . Podemos observar ya sobre la  su p erfic ie  -1- 

adaptadas l a s  láminas opaca -8- y transparente -9 -. Su 

tabique in te r io r  -6- provisto de o r if ic io s  -7 -, asi.como 

en lo s  alojam ientos o canales -4- producidos por l a s  ex-' O v j
tensiones -2- y -3- a lo jados lo s  bordes de la s  re ferid as
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láminas -8- y -9 -. Con -5 - , en e sta  fig u ra , aparecería -  

su p erfic ie  que circunda a l  la rg u e ro .- /- /  2

La figu ra  3 8 ,yes una representación en alzado 

fro n ta l del conjunto. ¡En ó l la  solamente re su lta  obáerva- 

ble l a  lámina an terio r transparente -9 - , a s i  como la s  ex

20

/tensiones - 2 - y -3- que adoptan una forma de gancho..

De la  descripción de lo s  dibujos que antecede 

se deduce prácticamente la  constitución y e l funcionamien 

to  del objeto de l a  invención, que es como sigue: 

'''2/8,Z//Z2 /  In tercalada l a  fo to g ra fía  entre lo s  cuerpos la
minares opaco y transparente, respectivamente -8 - y -9 -, 

se a ju stan  por sus bordes en e l in te r io r  del alojamiento

-4 - , adoptando una posición oonvexa que hay que vencer

por presión, para que dichas láminas -8- y -9 -, entre la s
25 que vá l a  fo to g r a f ía /  se adapten sobre l a  base o asiento

30

curvó-concavo -1 - , pasando a la  posición últimamente re­
fe r id a , es d ecir , ourvo-concava, de la  an terior oonvexa 

que adoptaban g rac ia s a l a  gran e la st ic id a d  de flexión  

de ambas láminas -8- y -9 -.

La su p erfic ie  -5- que circunda a l  larguero , fo r
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mando a modo de "U", constituye e l medio de soporte o de 

apoyo para mantener de pie la  fo to g ra fía , bien por apoyo 

de cualquier de la s  su p erfic ie s o extensiones de su perfi­

cie -5- de l a s  ramas p ara le la s  de l a  "U", o bien por apo­

yo sobre e l borde in fe r io r  de la  su p erfic ie  -5- situada 

transversalmente sobre l a  base o p iso  donde se quiere s i ­

tuar a l  p o rtarre tra to s.

No se considera necesario hacer mas extensa/és­
ta .d escrip c ión  para que cualquier persona p erita  en lé'ma 

t e r ia  comprende perfectamente la  idea que se desea paten­

t a r ,  a s í  como la s  ventajas que de su realización  in d u stria l 

han de derivarse y que brevemente aludidas en sus puntas 

mas señalados son la s  sigu ien te s:  ̂ /P
. - .  *  o  o  o

l e . -  se n c illez  de fabricación , por cuanto.q,ué 
lo s  elementos integrantes del d isp o sitiv o  p o rtarre trato s, 

se eiabcran^a través de un proceso sim plificado , en cuan­

to  a fases,O p erativas, que es determinante de costos muy 

asequibles en general.

. ,23;..- Facilidad  de montaje, g rac ias a l a  simple­
za con stitu tiva  del d isp o sitiv o  p o rtarre trato s y su con­
cepción, que determinan e l que la  fo to g ra fía  pueda ser - 

in sta lad a  por cualquier persona sin  necesidad de experien 
c ia , puliendo ser ^sustituida o reemplazada la  fo to gra fía  
sin  ninguna complicación por la  misma persona.

3a .-  Novedad funcional, por cuanto que e l d is -  

p o s it iv o p o rta r re trá to s  ¡reprééenta un nuevo concepto cu­

ya funcionalidad es d iversa y muy amplia; por ejemplo, - 

ya -'.é^mohtaje de la  fo to g ra fía  mediante lo s  dos cuerpos 

lam in aré s 'flex ib le s que, g rac ia s  a e s ta s  últimas caracte­
r ística s ..'' pueden pasar de l a  posición convexa primaria a
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l a  posición curvo-Concava de adaptación que requiere e l 

p o rta rre tra to s, representa una novedad funcional de suma 

importancia. Además, l a  formación del portarretratos a 

base de largueros de l a s  c a ra c te r ís t ic a s  mencionadas, de­

terminan que e l d isp o sitiv o  portarre trato s tenga pié de 

sustentación en cualquiera de l a s  posiciones que se desea; 

además, teniendo en cuenta que pueden emplearse tantos 

largueros como se quieran, es indudable que dentro dé la s  
proporciones reglam entarias de l a s  fo to g ra fía s , no hay — 

problema de medidas, por lo  que es evidente que el'Modelo 

so lic ita d o  adquiere una u tilid ad  p rác tica  sin gular por e l 

beneficio  y efecto  nuevo que aporta a la  función a-que

se d estin a. ,
Por todo e llo  y para e v ita r  posib les im itacio­

nes se presenta e sta  so lic itu d , pidiendo la  explotación 

exclusiva de la  idea d e sc r ita , de acuerdo con la s  consi­
deraciones y puntos que se desean re iv in d icar, que se -  

concretan en la s  páginas s igu ien te s: y
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso  i n s i s t i r  en que lo s d e ta lle s  de 

rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es decir, 

que pueden s u fr ir  pequeñas a lte rac io n es, basadas siempre 

en lo s p rin cip ios fundamentales de la  idea, que son en esen 

c ia  lo s que quedan re fle jad o s en lo s  párrafos de la  descrij). 

ción hecha. En efecto , e l A rticulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Propiedad In d u str ia l, establece como no patentadlas, 

en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" fijando 

a s i  e l c r ite r io  del le g islad o r  en e l sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad  p ráctica  

e in d u stria li,zab le , nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 
pretexto de haber introducido lig e ra s  m od ificac ion es,p re­

sentar la  como nueva y propia. ^

Este p rin cip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­
ción del objeto patentado se r e f ie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 

e l l a s ,  como más terminantes, en la s  de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y o tra s.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  
amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuei? 

do con lo que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del A rticulo 100 de la  Ley, sin tetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclu si­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­
guientes:



l a . -  UN DISPOSITIVO PORTARRETRATOS, caracteri­

zado esencialmente porque e stá  constituido por dos cuer­

pos laminares de gran e la st ic id a d  a l a  flex ió n , uno trans 

párente y otro opaco, de idénticos perím etros, lo s  cua­

le s  superpuestos quedan enganchados por dos de sus lados 

opuestos en lo s  extremos de a l  menos dos largueros inde­

pendientes, moldeados en m aterias term oplásticas, cuyos 

largueros comprenden entre enganches un asien to  curvó- - 

cóncavo para dichas lám inas; de modo que ambos cuerpos 

lam inares, con fo to g ra fía  in se rta , quedan adaptados? a -  

presión, ofreciendo una su p erfic ie  fro n ta l curvo-cpncava.
2 8 .-  Se re iv in d ica  por último, como objeto so­

bre e l que ha de recaer^el Modelo de U tilidad  que se so­
l i c i t a  "UN DISPOSITIVO PORTARRETRATOS" . "  ,

Todo conforme queda d escrito  y reivindicado en 

la  presente Memoria, que consta de nueve páginas mécano- 

g rafiad as y dibujos que se acompañan.

Madrid, 12 de Marzo de 1.974
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